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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 
                    

Asunto: Notificación de respuesta 
Folio PNT: 330030522000138  
Folio interno: UT-J/0072/2022 

   Ciudad de México, a 09 de febrero de 2022 
 
 
Apreciable solicitante 
P r e s e n t e 
 
Con relación a su solicitud de acceso a la información, en la cual pidió:  
 

“…Me pasaron su correo electrónico para solicitar informes sobre un amparo directo en revisión 
presentado por una autoridad en un amparo directo en el que soy autorizada por la quejosa.  
 
El motivo de mi correo es el de conocer si la Suprema Corte ya le otorgó algún número de 
expediente al ADR, pues en el Tribunal Colegiado de Circuito me comentaron que ya se había 
enviado a ustedes vía MINTERSCJN 
 
Tribunal Colegiado de Circuito: Vigésimo Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.  
              Expediente: Amparo Directo 343/2021 
              Quejosa: ...  
              Recurrente: …” 
 

Respuesta 
Una vez analizada su petición, hago de su conocimiento que tal como lo expresa es parte o autorizado en el 
expediente jurisdiccional de su interés, y toda vez que el órgano competente para atender su requerimiento 
es la Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, en esa medida le informo que su solicitud fue 
remitida el 9 de febrero del año en curso, mediante comunicación electrónica al Licenciado Omar Aquino 
Carmona, Secretario Auxiliar de Acuerdos de la Secretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, 
servidor público que quien dará seguimiento a su solicitud.  
 
Modalidad de entrega. 
La modalidad de entrega elegida por usted es: Correo electrónico.    
 
Fundamento 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 130 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
así como 9 del Acuerdo General de Administración 05/2015, del tres de noviembre de dos mil quince, del 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se expiden los lineamentos temporales 
para regular el procedimiento administrativo interno de acceso a la información pública, así como el 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Sin más por el momento, esperamos que la información otorgada le sea de utilidad. 

 
A t e n t a m e n t e 

 
 
 

Maestro Carlos Ernesto Maraveles Tovar 
Subdirector General de Transparencia y Acceso a la Información 

 
Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó: Ariadna Avendaño Arellano Directora de Acceso a la Información  

Elaboró: Roberto C Carvallo Fragoso Profesional Operativo  
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